
 

AVISO DE SESIÓN 

 

CON EL OBJETO DE RESOLVER EL CUADERNO ESPECIAL QUE MOTIVÓ 

EL ASUNTO QUE A CONTINUACIÓN SE PRECISA SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE EL MISMO SE ABORDARÁ POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN 

PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

LOCAL 2020-2021 A CELEBRARSE EL DIA SÁBADO 11 ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO 

DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8 INCISO B) Y 22 FRACCIÓN XIV, 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL ELECTORAL.  

 

 LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
PROYECTO DE ACUERDO PLENARIO, QUE SE EMITE DENTRO 
DEL CUADERNO ESPECIAL, CONFORMADO CON MOTIVO DE LA 
SOLICITUD DE RECUSACIÓN DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ LUIS 
PUENTE ANGUIANO Y ANGÉLICA YEDIT PRADO REBOLLEDO, 
INTERPUESTA POR LAS CC. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA 
FIGUEROA Y VICTORIA LÓPEZ LÓPEZ (TERCERAS 
INTERESADAS EN EL EXPEDIENTE POSTERIORMENTE 
SEÑALADO), ASÍ COMO LA CALIFICACIÓN DE LAS EXCUSAS 
PRESENTADAS POR LOS CITADOS MAGISTRADOS, PARA 
ABSTENERSE DE CONOCER DE LOS JUICIOS DE 
INCONFORMIDAD RADICADOS EN ESTE TRIBUNAL CON LAS 
CLAVES Y NÚMERO JI-07/2021 Y JI-08/2021, RELATIVOS A LA 
CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA.  

 

 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO. 

HORA: 12:00 DOCE HORAS. 
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